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CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2022-670-O64
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspon-

dencia con lo que establecen la Ley 127, de 13 de julio de 2019, “Ley Electoral”, y el 
Acuerdo 28 del Consejo de Estado, Reglamento Orgánico del Consejo Electoral Nacio-
nal, de 20 de febrero de 2020, una vez analizada la propuesta de la Presidenta del Consejo 
Electoral Nacional respecto al modo de cubrir los cargos vacantes de los integrantes del 
referido Consejo Electoral, en uso de las atribuciones que le están conferidas por la Cons-
titución de la República y en virtud de los elementos aportados en la propuesta formulada, 
ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO 377
ÚNICO: Designar como Vocal del Consejo Electoral Nacional para ocupar cargo va-

cante, al compañero FRANK SÁNCHEZ GUITARD.
COMUNÍQUESE  el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, a la Presidenta 

del Consejo Electoral Nacional, al designado y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en  La Habana, a los diez días del mes de junio de 2022.

                                                  Juan Esteban Lazo  Hernández 

MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2022-671-O64
RESOLUCIÓN 226/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
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representación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación en la República de 
Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 242, de esta propia autoridad, de 29 de agosto 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía panameña 
ALIANZA & COMPANIES, INC. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía panameña ALIANZA & COMPANIES, INC. y, del análisis efec-
tuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía pa-

nameña ALIANZA & COMPANIES, INC. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía panameña 
ALIANZA & COMPANIES, INC. en Cuba, a partir de su inscripción, es la fabricación y 
comercialización de insumos y equipamiento de carácter general para la aeronáutica, la in-
dustria del viaje, la hotelería, la restauración y el hogar, alimentos y bebidas varios, artículos, 
textiles y confecciones, artículos de higiene y limpieza, vehículos, aeronaves, sus partes e 
insumos.

 TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 242 de esta propia autoridad, de 29 de agosto de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                             Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

GOC-2022-672-O64
RESOLUCIÓN 227/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representa-
ciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regu-
laciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las 
oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación 
en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española BEL RAY ESPAÑA, S.A. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía espa-

ñola BEL RAY ESPAÑA, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
BEL RAY ESPAÑA, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la producción y comercia-
lización de hidrocarburos y sus derivados (aceites y lubricantes), gas y energía, maquinarias, 
equipamiento, sus partes, piezas, accesorios e insumos, y materias primas para la refinación.

 TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
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Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará  el  desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                  Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro

________________

GOC-2022-673-O64
RESOLUCIÓN 228/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 183 de esta propia autoridad, de 17 de junio 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
CARGO SERVICES, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la sucursal de la 
compañía española CARGO SERVICES, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española CARGO 

SERVICES, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía española CARGO 
SERVICES, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de servicios de 
embarques marítimos y aéreos, así como carga y descarga de buques en puertos.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 183 de esta propia autoridad, de 17 de junio de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   

                                                           Rodrigo Malmierca Díaz
Ministro

________________

GOC-2022-674-O64
RESOLUCIÓN 229/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 17 de esta propia autoridad, de 20 de enero 
de 2021, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
ELECTRÓNICA ARA, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía española ELECTRÓNICA ARA, 
S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española 

ELECTRÓNICA ARA, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía española ELECTRÓNICA 
ARA, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la fabricación y comercialización de 
componentes, partes y piezas en los campos de ingeniería eléctrica, la electrónica y las 
comunicaciones, prestación de servicios de instalación, respaldo energético y centro 
de datos, así como el diseño y formación del personal; además se adjunta, en el Anexo 
Único que forma parte integrante de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías 
autorizadas, a los efectos de la aprobación por la autoridad competente del régimen aduanal 
correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado im-
plicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 17 de esta propia autoridad, de 20 de enero de 2021. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro

ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA SUCURSAL  

DE LA COMPAÑÍA ELECTRÓNICA ARA, S.L.

Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 



1693GACETA OFICIAL22 de junio de 2022

Descripción

Capítulo 30 Productos farmacéuticos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y de-
más materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
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Descripción
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

GOC-2022-675-O64
RESOLUCIÓN 230/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 215 de esta propia autoridad, de 9 de agosto 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
CREACIONES M.E.T.A. S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española CREACIONES M.E.T.A. S.A. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía espa-

ñola CREACIONES M.E.T.A. S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
CREACIONES M.E.T.A. S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización 
de maquinarias, instalaciones industriales y materias primas.

 TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 215 de esta propia autoridad, de 9 de agosto de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro

________________

GOC-2022-676-O64
RESOLUCIÓN 231/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 236 de esta propia autoridad, de 29 de sep-
tiembre de 2021, se autorizó la inscripción de la oficina de representación de la compañía 
española BOMBAS GRUNDFOS ESPAÑA, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española 
EMPRESA EXPORTADORA DE SOLUCIONES HIDRÁULICAS, S.L., por sustitución 
de la compañía española BOMBAS GRUNDFOS ESPAÑA, S.A. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola EMPRESA EXPORTADORA DE SOLUCIONES HIDRÁULICAS, S.L. en el 
Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
EMPRESA EXPORTADORA DE SOLUCIONES HIDRÁULICAS, S.L., a partir de su 
inscripción, es la comercialización y ensamblaje de bombas e instalaciones de bombeo de 
todo tipo, así como de motores y equipos industriales de toda índole relacionado con los 
productos GRUNDFOS; y además se adjunta, en el Anexo Único que forma parte integran-
te de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos de la 
aprobación por la autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 236 de esta propia autoridad, de 29 de septiembre 
de 2021.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
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ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA OFICINA  

DE REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EXPORTADORA 
 DE SOLUCIONES HIDRÁULICAS, S.L.

Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos

________________

GOC-2022-677-O64
RESOLUCIÓN 232/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representa-
ciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regula-
ciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de 
las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación 
en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 355 de esta propia autoridad, de 4 de diciembre 
de 2018, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L. en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española 
INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L. en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, 
es la comercialización de piezas de repuesto, partes, accesorios para equipos pesados y lige-
ros de los sectores: automotriz, construcción, agrícola, minero y naval; grupos electrógenos; 
así como equipamiento industrial.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 355 de esta propia autoridad, de 4 de diciembre de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                           Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro

  ________________

GOC-2022-678-O64
RESOLUCIÓN 233/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
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representación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación en la República de 
Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española DI 7, 
S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola DI 7, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
DI 7, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de libros, publicacio-
nes y soportes publicitarios de toda clase, así como consumibles, recambios y merchan-
dising, artes gráficas y componentes afines; material y equipamiento informático y sus 
diferentes componentes y consumibles, de apoyo a la lectura y escritura, tanto en soporte 
físico como digital.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
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GOC-2022-679-O64
RESOLUCIÓN 234/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones gene-
rales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de re-
presentación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 297 de esta propia autoridad, de 26 de octubre 
de 2017, se autorizó la inscripción de la sucursal de la compañía panameña SUSANVILLE 
HOLDING CORP. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en vir-
tud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía panameña 
SUSANVILLE HOLDING CORP. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía pa-

nameña SUSANVILLE HOLDING CORP. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía panameña 
SUSANVILLE HOLDING CORP. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercializa-
ción de autos y piezas de la marca HYUNDAI y BAJAJ; de efectos electrodomésticos y 
electrónicos, lubricantes y baterías.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.
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SEXTO: Derogar la Resolución 297 de esta propia autoridad, de 26 de octubre de 2017. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                           Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

GOC-2022-680-O64
RESOLUCIÓN 235/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 136 de esta propia autoridad, de 22 de mayo 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía guatemalteca 
COMPAÑÍA COMERCIAL FERMIGUA, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía guatemalteca 
COMPAÑÍA COMERCIAL FERMIGUA, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

guatemalteca COMPAÑÍA COMERCIAL FERMIGUA, S.A. en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re-
pública de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía guatemal-
teca COMPAÑÍA COMERCIAL FERMIGUA, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, 
es la comercialización de látex y aditivos químicos para la industria, así como resinas 
sintéticas para el uso industrial en la inyección de calzado y otros productos plásticos que 
se obtienen mediante la inyección; y además, empaques y embalajes en general, sean de 
cartón corrugado y/o películas de polipropileno biorientado en presentaciones laminadas, 
con  o sin impresión, etiquetas y variedad de cajas plegadizas.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni   
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 136 de esta propia autoridad, de 22 de mayo de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

GOC-2022-681-O64
RESOLUCIÓN 236/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 153 de esta propia autoridad, de 19 de mayo 
de 2017, se autorizó la inscripción de la sucursal de la compañía argentina BRIGEL S.R.L. 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud de 
la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía argentina BRIGEL 
S.R.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía ar-

gentina BRIGEL S.R.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía argentina 
BRIGEL S.R.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la producción y comercialización de 
materias primas para helados, yogures batidos y pastelería fina.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni   
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 153 de esta propia autoridad, de 19 de mayo de 2017. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
  ________________

GOC-2022-682-O64
RESOLUCIÓN 237/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representa-
ciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regu-
laciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre 
de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de representación 
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en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 150 de esta propia autoridad, de 6 de 
junio de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española 
ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, 
es la comercialización de papel y productos para los sectores textil, hotelería y turismo, 
gráfico e industrial.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 150 de esta propia autoridad, de 6 de junio de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
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DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

GOC-2022-683-O64
RESOLUCIÓN 238/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales, y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 152 de esta propia autoridad, de 6 de junio 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sociedad REPRESENTACIONES 
CULTURALES, S.A. como agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción de la sociedad REPRESENTACIONES CULTURALES, 
S.A. como agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sociedad REPRESENTACIONES 

CULTURALES, S.A. como agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sociedad REPRESENTACIONES CULTURALES, 
S.A. como agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es el suministro de materias 
primas y productos semielaborados para la fabricación de cerámica, molduras y sustancias 
acrílicas, vidrio para fabricar vitrales, materias primas para las artes plásticas, molduras 
para enmarcar obras artísticas y tecnología vinculada al funcionamiento de los centros 
culturales; y además se adjunta, en el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas, a los efectos de la aprobación por la 
autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni  
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c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 152 de esta propia autoridad, de 6 de junio de 2019.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro

 ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

 A REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. COMO AGENTE  
DE SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o 
de isótopos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
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Descripción

Capítulo 69 Productos cerámicos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2022-684-O64
RESOLUCION 240/2022

POR CUANTO: El Decreto-Ley 16 “De la Cooperación Internacional”, de 24 de sep-
tiembre de 2020, en su Disposición Especial Cuarta establece que el Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera aprueba las entidades exportadoras designadas 
para ejecutar acciones de la cooperación internacional que Cuba ofrece, con el fin de 
cumplir los compromisos del Estado cubano, así como las entidades importadoras de-
signadas para asegurar la importación de los bienes de la cooperación internacional que 
Cuba recibe.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 164, dictada por el que resuelve el 17 de 
junio de 2021, se autorizan las entidades exportadoras para ejecutar acciones de la coo-
peración internacional que Cuba ofrece y a las entidades importadoras para asegurar la 
importación de los bienes de la cooperación internacional que Cuba recibe.

POR CUANTO: La experiencia práctica obtenida durante la implementación de la citada 
Resolución aconseja modificar su Anexo II a efectos de adicionar dos (2) nuevas entidades 
autorizadas a realizar la actividad de importación, para lo cual resulta necesario disponer lo 
que corresponde.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
ÚNICO: Modificar el Anexo II de la Resolución 164, dictada por esta propia autoridad 

el 17 de junio de 2021, a efectos de adicionar dos (2) nuevas entidades importadoras autori-
zadas para ejecutar acciones de la cooperación internacional que Cuba recibe:

37. Empresa Agroindustrial Victoria de Girón.
38. Empresa Agroindustrial Ceballos.
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y a los directores de las unidades subordi-
nadas a este Ministerio; a los jefes de las entidades nacionales, organizaciones superiores 
de dirección empresarial, a los gobernadores y al Intendente del Municipio Especial 
Isla de la Juventud.
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DESE CUENTA al Secretario del Consejo de Ministros y a los jefes de los órganos y 
organismos de la Administración Central del Estado. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de junio de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.
                                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

ENERGÍA Y MINAS
GOC-2022-685-O64

RESOLUCION 89/2022
POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76, “Ley 

de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Por la Resolución 355, de 26 de octubre de 1999, se otorgó a la Em-
presa Salinera Guantánamo una concesión de explotación de agua de mar en el área de-
nominada Salinas Baitiquirí-Macambo, ubicada en el municipio de San Antonio del Sur, 
provincia de Guantánamo, por el término de veinticinco (25) años, con el objetivo de obtener 
sal común; modificándose el tipo de concesión a procesamiento por la Resolución 126, de 4 de 
abril del 2000; traspasada sucesivamente por las Resoluciones 239, de 3 de septiembre 
de 2003, a favor de la Empresa Salinera Joa y la 78, de 24 de abril de 2012, a favor de la 
Empresa de la Sal, todas de los Ministro de la Industria Básica.

POR CUANTO: La Empresa de la Sal, a través de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales ha presentado una solicitud para explotar los fangos minero medicinales que se 
encuentran dentro de las salinas en el área de la concesión que se señala en el Por Cuanto 
anterior, por igual término de vigencia, con el objetivo de su utilización en los servicios 
médicos y por ende, la modificación del tipo de concesión a explotación y procesamiento.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve, otorgue la concesión de explotación al 
solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar a la Empresa de la Sal la explotación de los fangos minero me-

dicinales en parte del área de la concesión de procesamiento Salinas Baitiquirí-Macambo, 
con el objetivo de su utilización en los servicios médicos; denominándose en adelante  
concesión de explotación y procesamiento Salinas Baitiquirí-Macambo.

 SEGUNDO: Las áreas objeto de la explotación de los fangos minero medicinales se 
ubican y coexisten dentro del área de procesamiento, abarcan un área total de dos punto 
cero seis (2.06) hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Siste-
ma Cuba Sur, es la siguiente:



1709GACETA OFICIAL22 de junio de 2022

SALINA BAITIQUIRÍ
Concentrador 1 - Zona Este (0.36) ha

VÉRTICES X Y 
1 706 781 154 747
2 706 793 154 700
3 706 791 154 695
4 706 788 154 690
5 706 782 154 688
6 706 744 154 682
7 706 740 154 709
8 706 716 154 705
9 706 709 154 737
1 706 781 154 747

Concentrador 2 - Zona Este (0.17) ha

VÉRTICES X Y

1 706 639 154 766
2 706 645 154 728
3 706 601 154 722
4 706 595 154 761
5 706 619 154 765
6 706 620 154 763
7 706 639 154 766
1 706 639 154 766

Concentrador 2 - Zona Oeste (0.25) ha

VÉRTICES X Y

1 706 501 154 669
2 706 504 154 667
3 706 446 154 633
4 706 397 154 621
5 706 393 154 622
6 706 391 154 626
7 706 389 154 639
8 706 387 154 652
9 706 440 154 659
1 706 501 154 669
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SALINA MACAMBO: 1.28 ha
VÉRTICES X Y

1 713 300 156 275
2 713 355 156 175
3 713 320 156 090
4 713 310 156 085
5 713 286 156 096
6 713 213 156 226
1 713 300 156 275

TERCERO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222, “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  

a) El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c)  los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d)  las demás informaciones que incluyen la certificación del pago del canon, regalías 

y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
CUARTO: El concesionario paga al Estado cubano un canon de diez (10) pesos por 

hectárea por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelanta-
das, según lo dispuesto en el Capítulo XIV, Artículo 76, inciso c); una regalía de un tres 
por ciento (3 %), según establece el Artículo 80, inciso b), ambos de la Ley 76, “Ley de 
Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y calculada según lo dispuesto en la Instrucción 47, 
del Viceministro del Ministerio de Finanzas y Precios, de 9 de julio de 2004.

QUINTO: El concesionario está obligado a actualizar la Licencia Ambiental ante los 
funcionarios de la Dirección de Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de 
Guantánamo antes de iniciar los trabajos, según se dispone la Resolución 132, “Regla-
mento del proceso de evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, del 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en el Capítulo III, Sección Primera, 
Artículo 17 y siguientes de la referida Resolución. 

SEXTO: Los términos y condiciones, dispuestos en la Resolución 78, de 24 de abril 
de 2012, del Ministro de la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa de la Sal,  con excepción de los que se opongan a lo establecido en los apartados 
anteriores de la presente Resolución.

SÉPTIMO: El concesionario, durante la realización de las actividades mineras, además 
de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple con las disposiciones contenidas en 
la referida Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y sus disposiciones 
complementarias; en la Ley 85, “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998; en la Ley 124, 
“De las Aguas Terrestres”, de 14 de julio de 2017, con especial atención a los artículos 
74.1, 78.1 y 79, del Capítulo III, De los vertimientos de los residuales líquidos, y el 
Decreto 337, “Reglamento de la Ley 124, De las aguas terrestres”, de 5 de septiembre 
de 2017; en la Ley 81, “Del Medio Ambiente”, de 11 de julio de 1997; en el Decreto-
Ley 50, “Sobre la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y el uso 
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de los fertilizantes”, de 6 de agosto de 2021 y su Reglamento, el Decreto 52, de 1ro. de 
septiembre de 2021; la Ley 113 “Del Sistema Tributario”, de 23 de julio de 2012, y su 
Reglamento, el Decreto 308, de 31 de octubre de 2012; así como los decretos-ley 124 
“Del Arancel de Aduanas’’ y el 162 “De Aduanas”, y la legislación complementaria que 
se aplica a la presente concesión.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa de la Sal.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2022, “Año 64 de la Revolución”. 

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro

________________

INDUSTRIAS
GOC-2022-686-O64
RESOLUCIÓN 37/2022

POR CUANTO: El Decreto-Ley 47, “De las Cooperativas No Agropecuarias”, de fe-
cha 6 de agosto de 2021, establece las normas que regulan la constitución, funcionamien-
to y extinción de cooperativas en sectores no agropecuarios de la economía nacional. 

POR CUANTO: La Resolución 47, de fecha 1ro. de julio de 2013, emitida por esta 
autoridad, dispone el procedimiento a seguir para la evaluación y presentación de las 
cooperativas no agropecuarias al Organismo, previo a su constitución, siendo necesario 
dejarla sin efecto atendiendo a la nueva norma promulgada.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
ÚNICO: Dejar sin efecto la Resolución 47, de fecha 1ro. de julio de 2013, emitida por 

esta autoridad.
COMUNÍQUESE a cuantas personas naturales o jurídicas proceda.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original firmado en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas que obra 

en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio de Industrias, a los 13 días del mes de junio de 2022

                                                                               Eloy Álvarez Martínez                                                                       
Ministro
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